
                               

Bogotá, 24 de febrero de 2026 

Señores: 

Consorcio Interventoria M&J 2025 

Atn. Sr. Carlos Andres Candanoza Rey 

Consorciolicitaciones231@gmail.com 

Marcaingenieria@outlook.com  

 

Asunto: respuesta a las observaciones presentadas por el proponente Consorcio Interventoria M&J 2025 

referente al alcance del informe de evaluación definitivo de requisitos ponderables de la Licitación No. 003 de 

2025 para la contratación interventoria proyecto con el objeto de realizar la Interventoría integral para el 

proyecto: “mejoramiento del tramo vial Japio – crucero de Gualí mediante la construcción de obras de drenaje 

y pavimento entre el k2+000 al k2+700 en el municipio de Caloto del fideicomiso P.A. QUIMICA BÁSICA OXI 

2025. 

 

Respetados señores; 

En atención al comunicado radicado el 23 de febrero de 2026 al buzon de 

licitacionesoxi@avalfiduciaria.com Aval Fiduciaria SA como vocera y administradora del Patrimonio 

autónomo denominado P.A. QUIMICA BÁSICA OXI 2025, El Comité Evaluador de la Licitación No. 

003 de 2025 se permite dar respuesta formal a las observaciones recibidas el 23 de febrero de 2026, 

relacionadas con el alcance y contenido del informe definitivo de evaluación. 

1. Ratificación de Conclusiones del Comité Evaluador 

Tras el análisis detallado de las observaciones presentadas, el Comité Evaluador mantiene y 

ratifica las conclusiones consignadas en el informe definitivo, sustentando esta decisión en 

los siguientes aspectos objetivos: 

❖ Consideraciones sobre Ejecución y Liquidación del Contrato 

El contrato objeto de evaluación fue debidamente ejecutado, terminado y liquidado en el año 2023, 

hecho que se encuentra respaldado por el acta de liquidación correspondiente, la cual fue revisada 

y tenida en cuenta en el proceso evaluador. 
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❖ Detalle del Valor Ejecutado y Cálculo del SMMLV 

Se confirma que el valor total ejecutado del contrato fue verificado y corresponde a lo consignado 

en los documentos contractuales. Además, se incluye el cálculo del valor en Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) conforme a la normatividad aplicable y los lineamientos 

establecidos en los Términos de Referencia. 

SMMLV = 879.120.602,45 /  1.160.000= 757,86 SMMLV  

 

 

 



                               

 

❖ Explicación de Discrepancia en Valores Reportados 

En relación con la discrepancia identificada en los valores reportados, el Comité aclara que la 

diferencia se explica por la metodología de conversión y los criterios de evaluación definidos en los 

TDR, los cuales fueron aplicados de manera uniforme y transparente para todos los proponentes. 

❖ Referencia a TDR y Criterios de Evaluación 

Los Términos de Referencia establecen de forma clara los parámetros para la valoración de la 

experiencia y la cuantificación de los valores asociados. El Comité aplicó estos criterios de manera 

objetiva, asegurando la igualdad de condiciones en la evaluación. 

- Si bien en el FORMATO 3 DE EXPERIENCIA aportado por el proponente CONSORCIO 

INTERVENTORIA M&J 2025 y así mismo en RUP del proponente que aporta este contrato 

SS066-2023; MARCA INGENIERIA CIR SAS, el valor que se le da a este contrato SS066-2023 

es de: 676,24 SMMLV, Se presenta diferencia entre el valor con el cual se reporta el valor de 

este contrato en el RUP y el valor REAL de SMMLV que tiene el mismo, de acuerdo con su 

fecha de terminación: 

 



                               

 

- Al respecto, esta situación queda claramente definida en los TDR de la 

licitación, así: 

“Numeral 10.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE  

Literal I: En caso de que el valor ejecutado que consta en el Registro Único de Proponentes 

(RUP) sea distinto al verificado en el documento aportado por el Proponente, la Entidad para 

evaluar el requisito de la experiencia tomará el dato del valor de alguno de los documentos 

válidos establecidos en el numeral 10.1.5. del Términos de Referencia. Lo anterior, debido 

a que estos últimos discriminan el valor ejecutado a la interventoría a la etapa constructiva 

y/o intervención de la obra de infraestructura de transporte.”  

- Por lo tanto, en el alcance del informe de evaluación definitivo de requisitos 

ponderables publicado el 20 de febrero de 2026 se ajusta el total de salarios, así 

como el valor promedio de los contratos, es decir el valor de este contrato para 

el cálculo del promedio de la experiencia del consorcio es de: 757,86 * 50% = 

378,93 SMMLV, el promedio de experiencia del CONSORCIO INTERVENTORIA 

M&J 2025, es igual a = 575,16 SMMLV. 

❖ Ajuste de Valores y Promedio de Experiencia 

El valor final considerado y el promedio de experiencia evaluado fueron calculados conforme a las 

reglas del proceso, asegurando congruencia con lo estipulado en el pliego y la documentación 

presentada. 



                               

Conclusión: 

 

El Comité Evaluador reitera su compromiso con los principios de transparencia, igualdad, 

objetividad y respeto al debido proceso en cada etapa de la licitación. Agradecemos a todos los 

participantes por su interés y aportes constructivos al proceso. 

Cordialmente, 

 

 

Cesar Alberto Gil Chávez  

Representante Legal  

AVAL FIDUCIARIA S.A. vocera y administradora del P.A. QUIMICA BÁSICA OXI 2025. 
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